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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15217 
 
 

Artículo 1º.- APROBAR el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, que regirá 

durante el Ejercicio 2025, como se detalla en los Anexos que deben 

considerarse como parte integrante de la presente Ordenanza y cuyo monto 

asciende a la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES ($74.254.000.000).- 

Artículo 2º.- FIJAR desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre del año 2025 

inclusive, la vigencia de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL , a los dos días del mes de enero del año dos mil veinticinco.- 
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PRESUPUESTO MUNICIPAL  

ANEXO: DISPOSICIONES GENERALES 

BONIFICACIONES ADICIONAL ES Y OTRAS ASIGNACIONES 

PUNTO I: SALARIO FAMILIAR  

Rige la Ley 3602 (T.O. 1975) y sus modificaciones en los considerandos y 

cumplimiento. 

Rige la Ordenanza 7997/05, y Resolución Nº 622/14-P y 493/16-P. 

 

PUNTO II: ADICIONALES GENERALES, PARTICULARES Y SUPLEM ENTOS. 

Para el personal escalafonado conforme a la Ley 5811, Ley 5892 y el decreto 

HCD Nº 3175, rigen las normas de estas disposiciones legales y su decreto reglamentario, 

del Decreto Provincial 2632/04, Anexo II (Acta Paritaria Nº 20/2004) del 22/12/2004, 

Ordenanza Municipal Nº 8871, Ley Provincial Nº 7732/07, Ordenanza Municipal Nº 

9255/08 (Adicional Desarraigo), Resolución 715/08-Personal, Acta Paritaria N° 61, Res. 

471/07-Personal, Ley 7426/05, Ley 8678/14, Ley 8399/12, aplíquese en los Arts. N°100 y 

N° 140, Resolución Nº 243/19-Personal, Acta de fecha 06-03-2019 Resolución Nº 375-19-

Personal, Acta de fecha 06-03-2019, Decreto Nº 2678/17, Resolución Nº 635/22-Personal, 

Resolución Nº 761/22-Personal, Resolución Nº 773/22-Personal y Resolución Nº 228/23, 

229/23, 1168/23 y 1389/23 y demás resoluciones correspondientes a acuerdos paritarios 

celebrados durante 2024.-  

PUNTO III: VIATICOS, COMISIONES Y HONORARIOS.  

Viáticos: rigen la Ordenanza Nº 12061/2015 y sus modificatorias; aun para el 

personal nombrado en funciones especiales y ad honoren. 

Comisiones: autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar contratos 

en forma directa con personas físicas y/o jurídicas a efectos de encomendar a las mismas el 

cobro de tasas, derechos y otros conceptos cuya recaudación se encuentra a cargo de la 

comuna, como así también agentes con carácter de recaudadores en funciones especiales. 
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Las comisiones a los mismos se liquidarán sobre la base de los importes efectivamente 

recaudados e ingresados a tesorería municipal por su exclusiva función. Los importes a 

abonar deberán estar comprendidos entre los parámetros que se detallan a continuación, 

autorizándose al departamento ejecutivo a resolver cada caso en particular dentro de los 

parámetros fijados: 

a) SECRETARIOS DE COMISIONES Y DELEGADOS MUNICIPALES: 

Å Tributos municipales................................................................... 5% AL 10% 

Å Servicios municipales.................................................................. 5% AL 10% 

Å Deudas vencidas.......................................................................... 5% AL 10% 

b) RECAUDADORES VARIOS: 

Å Detección y determinación de derechos por extracción de material pétreo de 

ríos, cauces de ríos secos y demás espacios bajo jurisdicción municipal 

.........................................................................................................................é 5% AL 30% 

Å Control y ubicación de material retirado por empresas, que abonan los 

derechos respectivos mediante declaración o hubiese celebrado convenio específico con la 

comuna................................................................................................................ 2% AL 15% 

Å Agentes municipales y/o entidades con funciones especiales de              

recaudación........................................................................................................ 10% AL 50% 

Å Agentes municipales o personas físicas sin relación de dependencia con 

funciones de recaudación domiciliaria................................................................ 5% AL 10% 

Å Encargado de básculas municipales........................................... 10% AL 50% 

Å Convenios de recaudación con entidades financieras o similares 

(administradoras de tarjetas de crédito o débito, o para la percepción por sistemas de débito 

automático, cobros por sistemas electrónicos y/o sistemas de pagos por cajeros 

automáticos, sitios web o pagos vía internet) .................................................... 1% AL  15% 

Å Convenios de recaudación con entidades o similares que utilicen 

plataformas digitales para la percepción por venta online de eventos o fiestas municipales 
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eventuales.......................................................................................................... 1% AL 20% 

Å Convenios de recaudación con entidades o similares que utilicen sitios web 

y/o aplicativos para organizar actividades o servicios específicos habituales 

(estacionamiento controlado, etc.)éé...ééééééééééééééé 5% AL 20% 

En caso de que las entidades financieras o administradoras exijan un importe 

mínimo de comisión, el mismo no deberá superar los $ 200,00 por boleto o transacciones. 

Fíjese un recargo en concepto de gasto de apremio, al momento de emitir la boleta 

de deuda, del 3% sobre el monto total de la misma, cuyo importe mínimo y máximo serán 

determinados por Secretaría de Hacienda y Administración a propuesta de Dirección de 

Recaudación, los que en ningún caso podrán superar los importes que como mínimo y 

máximo determine la Ley Impositiva de la Provincia de Mendoza a los mismos efectos y 

para el mismo ejercicio. El mencionado recargo es independiente de los intereses por mora 

y gastos judiciales que pudiera corresponder. El importe recaudado por este concepto será 

asignado al apoderado recaudador que efectúe la notificación de la boleta de deuda y los 

trámites que este procedimiento demande. Únicamente procederá la distribución cuando se 

verifique el ingreso. 

HONORARIO MÍNIMO DEL RECAUDADOR ACTUANTE EN EL JUICIO 

MONITORIO DE APREMIO: El importe del honorario mínimo por la actuación de los 

abogados recaudadores municipales en los juicios monitorios de apremio será determinado 

por Secretaría de Hacienda y Administración a propuesta de Dirección de Recaudación, el 

que en ningún caso podrá superar el equivalente al cincuenta por ciento (50%) del monto 

mínimo de la Tasa de Justicia que la Ley Impositiva de la Provincia de Mendoza determine 

anualmente para tales procesos. 

GASTOS DE MOVILIDAD: Los importes en concepto de gastos de movilidad a 

liquidar a favor de los Sres. Oficiales de Justicia ad-hoc destinados a esta Municipalidad de 

San Rafael, serán determinados por Secretaría de Hacienda y Administración a propuesta 

de Dirección de Recaudación, comprendiendo éstos el importe por diligencia de 

notificación de la sentencia monitoria y el importe por kilómetro recorrido para los casos 

en que la diligencia debe llevarse a cabo más allá de los cinco (5) kilómetros medidos 
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desde el kilómetro cero (0) de la ciudad de San Rafael, con una cantidad mínima de quince 

(15) medidas o diligencias por viaje, pudiendo contarse a tal fin las medidas o diligencias a 

cumplirse en el mismo trayecto de viaje. Para menores cantidades de medidas o diligencias 

por viaje deberá solicitarse autorización de la Dirección de Recaudación. 

PUNTO IV: PERSONAL DOCENTE:  

1. DEPENDIENTE DE LA DIRECCION DE DEPORTES: 

a) Valor de la hora cátedra: 4% sobre asignación de clase I, Escalafón Ley 

5892/92. Total erogación en concepto de asignación de clase igual ó menor a clase I. 

b) DIECINUEVE MIL (19.000) horas anuales, para distribuir en distritos y 

sectores necesitados donde se aplicará el plan dispuesto por la Dirección de Deportes. 

c) Bajo declaración jurada de cargos y horarios. 

2. DEPENDIENTE DE LA DIRECCION DE CULTURA: 

a) Valor de la hora cátedra: 4% sobre asignación de clase I. Escalafón Ley 

5892/92. Total erogación en concepto de asignación de clase igual ó menor a clase I.   

b) DIECISEIS MIL (16.000 ) horas anuales. 

c) Bajo declaración jurada de cargos y horarios. 

3. DEPENDIENTE DE LA COORDINACION DE EDUCACIÓN: 

a) Valor de la hora cátedra: 4% sobre asignación de clase I. Escalafón Ley 

5892/92. Total erogación en concepto de asignación de clase igual ó menor a clase I.  

b) SEIS MIL QUINIENTAS (6500) horas anuales. 

c) Bajo declaración jurada de cargos y horarios. 

4. DEPENDIENTE DE ÁREA DE DISCAPACIDAD 

a) Valor de la hora cátedra: 4% sobre asignación de clase I. Escalafón Ley 

5892/92. Total erogación en concepto de asignación de clase igual ó menor a clase I.  

b) OCHO MIL (8000) horas anuales. 

c) Bajo declaración jurada de cargos y horarios. 
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5. ANTIGÜEDAD: 

La hora cátedra tendrá como adicional por antigüedad: 

a) de 2 a 5 años                     10% sobre Asignación de Clase. 

b) de 5 a 10 años                   20% sobre Asignación de Clase. 

c) de más de 10 años            30% sobre Asignación de Clase. 

6. HORA CATEDRA: 

La hora cátedra queda establecida en una hora reloj (60 minutos) para todas las 

áreas (Deportes, Cultura, Educación y Discapacidad). 

7. HORAS DE APOYO EDUCATIVO NO DOCENTE:  

El D.E.M. podrá otorgar DOCE MIL (12.000) horas para la Dirección competente 

que autorice la Secretaria de Gobierno. Las horas citadas serán destinadas a personas sin 

título habilitante, que, por experiencia, conocimientos y habilidades en distintas disciplinas 

y actividades, se encuentren facultadas para capacitar y enseñar, según los requerimientos 

de los distintos Programas de las Direcciones mencionadas. El valor de dicha hora como 

también el adicional por antigüedad que pudiera corresponder será calculado de igual 

forma que para las horas cátedras. 

PUNTO V: SUELDOS Y JORNALES 

1. Los incrementos en las remuneraciones de la planta de personal serán los 

que se pacten en paritarias entre el D.E.M. y los gremios que integran la misma, rigiendo el 

Decreto Nº 2632/04 que homologa el Acta Nº 20/04.  

2. Para el personal fuera de nivel rigen las pautas de cálculos establecidas por 

la Ordenanza 6865/2002 que adhiere a la Ley Provincial Nº 6978 y las Ordenanzas 

7708/2004 y 9798/09 respectivamente. 

3. En caso de los Concejales su remuneración será equivalente al 80% de la 

remuneración del Intendente Municipal y para el Presidente del HCD del 90% rigiendo en 

su totalidad lo dispuesto en la ordenanza 7708/04. Obra Estructura Orgánica Municipal 

conformada. 
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4. Los adicionales que conforman la asignación de la clase se aplicarán en 

igual concepto e importe que para el Sr. Gobernador de la Provincia, tanto a la Clase 69 

como a las restantes relacionadas con ella.  

5. Todas las clases fuera de nivel tendrán derecho a todos los adicionales que 

correspondan al Sr. Gobernador de la Provincia, incluidas las asignaciones familiares. 

Éstas últimas no rigen para quienes tienen cargos electivos. 

6. Fijase un incremento no remunerativo del 40% (cuarenta por ciento) sobre 

el total bruto de haberes, en un todo de acuerdo a la Ley de Administración Financiera 

8706, DR 1000/2015 y Ley 1079 para el Intendente Municipal, Secretario de Hacienda y 

Contador Municipal en su carácter de responsables objetivos ante el Tribunal de Cuentas 

de la Provincia y un adicional del 25% (veinticinco por ciento) bajo las mismas 

condiciones y normativa legal para el Director de Asuntos Legales en su carácter de 

Representante Legal del municipio. Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal para 

que mediante acto administrativo reduzca los aportes señalados en el presente apartado, 

respetando los porcentajes establecidos la Ley Nº 5832 y en la Ordenanza Nº 6.865. 

7. Tesorero Municipal, Subsecretario de Finanzas HCD, Sub-Tesorero 

Municipal y Cajeros: fijase el adicional seguro de caja a percibir en forma mensual por los 

agentes municipales que presten los servicios mencionados. Este adicional se será 

equivalente al 15% del sueldo básico de la categoría que revista el agente. 

8. Establécese un adicional legislativo, remunerativo, no bonificable, irrevocable 

en cualquier momento para el personal de HCD, Jurisdicción 05, permanente y temporario 

(excluidos cargos electivos). El monto se fijará por resolución de Presidencia HCD, con 

acuerdo unánime de concejales y no podrá superar el equivalente al 40% del sueldo básico 

de cada categoría. El adicional no se abonará: 1) Al personal adscripto a otras reparticiones 

públicas de carácter, municipal, provincial y/o nacional; 2) Personal pertenecientes a otras 

reparticiones y/o jurisdicciones que cumplan funciones en HCD. 

9. Establézcase un adicional para los Agentes Municipales que labren actas de 

infracción por el sistema de Estacionamiento Medido, equivalente al valor de Dos (2) 

tarjetas de estacionamiento. El mismo tendrá carácter remunerativo. 
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10. Los adicionales que se abonen a los agentes que realicen reparto de boletos 

y/o notificaciones, podrán ser pagados de forma No Remunerativa, a efectos de que las 

sumas percibidas por los agentes sean coincidentes con lo dispuesto en la Ordenanza 

Tarifaria. 

11. Autorízase al DEM a reformular las partidas de Personal conforme a la pauta 

salarial que se fije en los respectivos acuerdos paritarios, como también en función de otros 

gastos que se devenguen y aumenten la citada partida y consecuentemente adecuar el 

cálculo de recursos, financiamiento y/o remanente de ejercicios anteriores en la misma 

medida y en los conceptos que a ese momento concurran a financiar dichos incrementos. 

PUNTO VI: OTRAS DISPOSICIONES. 

1. A los Delegados, Subdelegados y/o Coordinadores de Distritos y Barrios, 

teniendo en cuenta la distancia de la ciudad y nivel de funciones, extensión del territorio, 

distribución de la población, necesidades básicas insatisfechas de la comunidad, zona 

declarada de emergencia y otras cargas que se le puedan impartir tales como el cobro de 

tasas o derechos municipales, el DEM podrá, por resolución numerada, asignar un 

adicional por mayor responsabilidad, entre el 5% (cinco por ciento) y hasta un máximo del 

15% (quince por ciento) del monto total de las remuneraciones, por razones de servicios. 

2. Los incrementos de remuneraciones que pudieran corresponder por la 

aplicación de la presente Ordenanza regirán a partir de su promulgación. 

3. El DEM podrá transferir créditos entre las distintas partidas: (personal, 

bienes de consumo, servicios, transferencias corrientes, erogaciones de capital, trabajos 

públicos, etc.) dentro de una misma jurisdicción, como así también entre las distintas 

jurisdicciones.  

4. El DEM podrá realizar el plan de obras públicas en las modalidades por 

administración o por contrato según la Ley Nº 4416. Cuando pretenda efectuar la obra 

mediante entidades intermedias, estas deberán poseer personería jurídica y haber 

cumplimentado los requisitos de la Ordenanza 4312/92, 4399/92, Ley 8706 de 

Administración Financiera, DR Nº 1000 y/o Ley Nº 4416, según corresponda. 

5. La totalidad de las cifras que se incluyen en la presente ordenanza están 
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expresadas al 26 de Diciembre de 2024. 

6. Dejase establecido que la planta de personal permanente del DEM y del 

HCD es la que se establece en Anexo Consolidado de Cargos que se acompaña.  

7. Autorizase al DEM a la reconducción del presupuesto anterior en el caso 

que se presente la situación prevista por el Art. 99 Inc. 3 de la Constitución Provincial y de 

acuerdo a las disposiciones vigentes. (Art. 27 y 28 de la Ley 8706).  

8. Autorizase al DEM a la transferencia de cargos entre jurisdicciones a los 

fines de reubicar al personal en función del lugar en que efectivamente presta servicios, sin 

que esto implique la modificación del total de cargos ni la modificación de clases históricas 

del personal que se transfiere.  

9. El DEM podrá otorgar, por licitación pública o privada o mediante la 

contratación que correspondiere la concesión y explotación de servicios públicos y/o áreas 

de competencia municipal con sujeción a las Leyes y Ordenanzas que rigen la materia. 

10. Autorízase al DEM a implementar un sistema de pasantías y tesis con 

prestación de servicios para alumnos secundarios, terciarios y/o universitarios, de acuerdo 

a la reglamentación vigente. 

11. Los contratos de servicios profesionales que celebrare el Departamento 

Ejecutivo y el HCD no podrán superar la suma de 2 SMVM (Salario Mínimo Vital y 

Móvil), vigente al momento de la contratación, a excepción de los contratos de salud y 

médicos veterinarios cuyo valor máximo de contrato mensual no podrá superar la suma de 

3 SMVM. El DEM ante la necesidad de contratar servicios extraordinarios y/o específicos 

podrá celebrar contratos de servicios que no superen el monto de 5 SMVM, al momento de 

la contratación. Estos valores no podrán superar el sueldo de un Director Municipal. 

Cuando la naturaleza del servicio a prestar haga necesario superar los topes fijados, la 

contratación requerirá autorización previa del HCD. 

12. Incorpórese el Plan de Obras Públicas como Anexo II, el Manual de 

Organización integrado por Estructura Orgánica Municipal, Manual de Funciones y 

Manual de Procedimientos, y el Consolidado de Cargos, como Anexos, 
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13. Para los subsidios no reintegrables, subsidios reintegrables o préstamos 

subsidiados, se establece un monto máximo, conforme al Artículo 1º del Acuerdo 5383 del 

HTC de la provincia de Mendoza o el que en el futuro lo reemplace, equivalente al doble 

de la asignación de la Clase 1 del Escalafón General Ley Nº 5126, considerando 

únicamente los rubros a los que se le ha asignado carácter remunerativo y bonificable. Si 

los montos son superiores deberán cumplir con las normativas que se establecen en el Art. 

3º de la Ordenanza 7722/04. Previo a su otorgamiento, deberán ser enviados al HCD para 

su aprobación. Para las Personas Jurídicas (Acuerdo 2514 HTC) se establece un monto 

máximo del doble del establecido en el Acuerdo 5.383 HTC Mendoza, Art.1º mencionado, 

en concepto de subsidios no reintegrables, subsidios reintegrables o préstamos subsidiados, 

en caso de exceder dicho monto deberán contar con aprobación del HCD. 

14. Autorízase al DEM, a otorgar subsidios destinados a microemprendimientos 

productivos, comerciales y otros, de hasta la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 

500.000) para la compra de bienes de capital o por un monto máximo de PESOS 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000) para capital de trabajo. El régimen de 

otorgamiento, aprobación y rendición de los mismos queda sujeto a la reglamentación 

vigente. 

15. Autorízase al DEM, a través de la Secretaria de Gobierno- Subsecretaría de 

Desarrollo Económico, a destinar la suma de PESOS TRES MIL MILLONES ($ 

3.000.000.000) para otorgar préstamos destinados a emprendimientos productivos. El 

monto destinado se encuentra previsto en la partida "Inversión Financiera - Préstamos - 

Jurisdicción Secretaría de Gobierno". El monto a asignar a cada proyecto será determinado 

en función de la evaluación y análisis de viabilidad realizado por la Subsecretaría de 

Desarrollo Económico. El plazo máximo de devolución del préstamo será de hasta Treinta 

y Seis (36) meses, aplicando sistema de amortización francés a una tasa de interés 

equivalente al 50 % de la Tasa Activa del Banco Nación Argentina. La operatoria 

mencionada podrá efectivizarse mediante la Subsecretaría de Desarrollo Económico o bien 

podrá, mediante licitación pública, celebrar acuerdos con entidades financieras, para el 

otorgamiento de los mismos, instrumentando la posibilidad de subsidiar las tasas de interés 

y/o la cantidad de cuotas. El régimen de otorgamiento, aprobación, garantías, devolución y 
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sanciones por incumplimiento quedará sujeto a la reglamentación que dicte el DEM. 

Facúltese a la Secretaria de Hacienda a realizar todas las gestiones necesarias a efectos de 

tramitar la autorización respectiva.  

16. Autorízase al DEM a readecuar el Presupuesto de Gastos, en la medida, en 

que se supere la cifra prevista en el cálculo de recursos por mayor recaudación o por 

remanentes de ejercicios anteriores y/o financiamiento, como así también cuando ingresen 

fondos extrapresupuestarios que no constituyan fondos de terceros. 

17. Autorízase al DEM a hacer uso del crédito con el Gobierno Provincial, con 

destino al Programa de Inversión Municipal, creado para financiar gastos de preinversión o 

bien proyectos de Inversión Pública ejecutados por Municipios, creado a través del 

Gobierno Provincial mediante la Ley de Presupuesto 2025, adecuándose también a las 

demás normas reglamentarias, modificatorias y/o complementarias que se dicten al efecto, 

mediante la suscripción de los contratos, convenios y/o documentos que fueren necesarios 

para su instrumentación. A los efectos del financiamiento autorizado en el presente, 

autorícese al Departamento Ejecutivo a ceder y/o comprometer recursos futuros y a ofrecer 

en garantía los recursos que le correspondan dentro del régimen de Participación Municipal 

previsto en la Ley N° 6396 y modificatorias y/o la que en el futuro la modifique o sustituya 

u otros recursos municipales, sean de origen Nacional, Provincial y/o Municipal y deducir 

de esta los pagos de la misma. Las operaciones enmarcadas en el presente artículo quedan 

exceptuadas de las autorizaciones previas que establece la Ley N° 7314 y sus 

modificatorias. 

18. Autorízase al DEM a realizar desembolsos en concepto de pagos de 

certificados de obra o redeterminación de precios de los certificados, con el fin cubrir 

desequilibrios financieros ocasionados por demoras en el ingreso de fondos provenientes 

de programas nacionales y/o provinciales. Tales erogaciones serán afectadas a las cuentas 

extrapresupuestarias pertinentes creadas a tal fin, registrándose contablemente el crédito 

que corresponda. 
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